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    Aparece miércoles y' sábados

SUPERIOR TRIBUNAL

Causa contra César Schiaffino y Ar
turo-Departe, por atentado a la
autoridad.

' En Salta,, a líos ¡cuatro ¿lías d& oc
tubre ¿le mil novecientos .trece, reu
nidos'.ios señoreas miembros ¿leí Su
perior Tribunal, en su salón de acuer
dos para -fallar el juicio “contra Oé-

  sar Scliiaffino y Arturo Departe, por
atentado a la autoridad, él señor pre
sidente declaró abierta la audiencia

En este estado el Superior Tribu
nal resolvió pasar a cuarto interme-

 dio^para fallar en seguida, firmando
el señor presidente por ante mí, doy
fe.Cornejo. — Ante mí: José S.
■ArápzL

En ■Salta, ;i los diez y siete días
de octubre de mil novecientos trece,
reunidos los señores miembros, del

prrior Tribunal, en su salón de
i:.:nardos para. Jalar -el juicio “con
tra César Schiaffino y Arturo Depar-

  í , por atontado a la autoridad, el
«oñor presidente declaró abierta la-
audiencia.    

■Se hizo un sorteo .para establece-’
al orden en que 'los señores vocale

  -han do fundar su voto, resultand
el siguiente: doctores Torino, -Corne
jo, Ovejero, Arias y Figueroa.

El doctor Torino, dijo:
Viene por el recurso de apelación

la sentencia dé! señor juez ' del• cri
men doctor Cornejo por la que ab
suelvo de ¡culpa y* pena a César Schia-
ffiuo por el delito de atentado a la
autoridad y condena, á. /Arturo De
parte a im ines de arresto por el mis
mo rlfiiito. -. • . ' Z

Según resulta del sumario'levanta
do el agente do policía doctor Mar
celino Afaro, en el cumplimiento cíe
se deber, fñé agredido por los suje
tos César Sriiiafñnp y Arturo Depar
lé.   ’ " • * ■

.La agresión .está perfectamente
comprobada por las declaraciones de
testigos presenciales, que prestaron
i’dí’Uiá? concurso. nava defender al
agente del atropello do que era’víc-
tinui.           

En mi opinión tanto Schaffino co
mo Departe son pasibles de igual!
pena, pues la embriaguez de este iil--
fimo no ha, sido ¿(ebici amento 'eom-j
probada,- por lo qué voto p'or- que se¡

revoque la. sentencia que absuelve
a César Schiaffino'y se lo ¡condena í
dos meses de.arresto por el dedil
imputado.'y se lleve a igual pena la
condena de Departe en vez de un m¡-

! de arresto a que lo condenó' el it.
'erior, modificándose la oenteneia ei
esa porte.

Los demás vocales dél- Tribunal se
adhieren al voto que' precede, ha
biendo qued’ado acordada, la siguien
te sentencia.

Salla octubre 17 de 1913.
Y vistos: ' ,

. Por los fundamentos, del acuerde
nue precede, revócase la sentencie
-Bcurrida cine absuelve al procesad-’
^ésar Cehiaffi.no y se lo condena n
dos meses de arresto, y se modifica

enanto condena a Arturo Departo
" un mes de arresto, elevándose a d° ’
ae=es de la misma pena.

Tomada razón devuélvase.

■•"turo 8.'Torino. —qk-hraham O”
- neto. —A. ' M. Ovejero. — F

Arias. — Julio Figuorba S.

~”irio contra. Arcadlo Peres del P,ir
to por supuesto hurto de gauá-d-.

En esta ciudad’ de Salto, h. 1c 1
einte días del mes de octubre de‘m’
oveeientos trece, reunidos los señ
es Miembros del Superior Tribuna
n -su salón de acuerdos para falla '
1 juicio ‘‘Contra Arcadio Pérez de
*usto por supuesto hurto de g-m>

■■■?. Ai- señor Presidente deela-ró abitn
ta la audiencia.

En este estado y habiendo infor
nado in vece el dnctor Juan D. Cu

dino y pedido la revocatoria del au
le- recurrido y que ge conceda t«l se-'-
ñor Pérez'del Busto el sobreseimien
to definitivo, .el Superior Tribunal
resolvió pasar a. cuarjo intermedie
nava fallar en scgprcta. doy fe. —
Arias. — Ante mí: José A. Aráoz.

En Salta, a- los veíate días de' mes
.de octubre,d¡' ¡nil novecientos trece,
reunidos b-s Señores Miembros del
Stto'erim- Tribunal- en- su salón dé
acuerdo0 vavp fallar e'1 inicio “Con
tra Arcadlo Pé^ez del T-risto. yo- qu
puesto hurto de ganado, el b'iñor
Presidente declaró abierta la audien
cia . .

>Se fyizo un-sorteo wa • est-hlew.
el orden e.n nue los; Señorea Voealoc
ha-u de fundar su voto. rp-nJtsnr'o
el siguiente: Doctores: Figueroa
-Arias y Torino. ’ '

El. Dr. Figñeróá S., dijo:

. -Viene. en grado p.oi’ el -recursó .de
elación el auto del señor*Juez.-de  

.-tiracción de fdja’s 3.6 a.37'-de.féch£i,
■■ no 12. del corriente año que-acqer-
. el sobreseimiento provisorio .-a, fa-

de dón Arca-dio Pérez..del Butilo;.
El abogado y 'apoderado del- señor

-’írez del Busto, apela de esa. re,so-
’.ción por considerar que-cotréspotí-* '
e el sobreseimiento, definitivo -y.-Mí

*•> expresó al informar •“in-.'-voeé’’  
inte- este Superior’ Tribunal.’ .De]
-••tomen que •h.elmého -cl.e los ri-emeñ-
is acumulados en este-’ proceso - so'

'«•sprendé qué - el -delito denunciad o
" ha sido perpetrado por .Pérez del

'pato. pues no-,se ha comprobado ni
miera, aparece aparentemente., la'

.. f-snonsabilidad del procesado..  
En eonseeuenria] corresponde /'•-

-Ar-eseinvento' definitivo en 'tal 'sen  
’!-’ • es n-,i, voto. ' ; ,. '

rdemás Ti'I-iembros'.’del: Tribunal   
edhiersp ai voto- nue ’preced-e, lia.-

■-ri'to-'■ <-v>pdrdr'- acordada la. siguí en-
‘f’cp H.<?:      

Salta, octubre .20 de 1914,

'f vistos:              
Por los fundamentos que preceden,

evócase el. auto recurrido y se s&-
- -esée definitivamente al señor Ar-

MÍio Pérez del Busto y declárase
vie’ e'ste juicio no afecta ou nada la
ónorabilidad dal- señor Pérez del

?üsto,'  
-. Tomada razón y repuestos- los sa*

;. ’os. iievuóh-a-5O.        

Julio Figueroa. S. — ,F. Arias.’—Ar*
turo 8. Torino. -- Auíe ’ nú:' Jo?é
A. Aráoz, secretario.           

.J J2rOADO DEx, DE. •*ARIAS

Judo de • nulidad de •v&úta,. s’sgui’dq ,
por Eenón F. • G'-alprzs, cejará’ Jus
to Fernández. ,    

i ' Salta, julio'25 de 1914,
Y vistos:
Los autos sobre-iiúlícWd'de venia

'•seguidos por don Zcmjn F. Gálarza,  
í-mitra Justo Fernández:'.

La demanda por Ja que ¿lóii-Zcnón
Ctótorza .sostiene qué' tina "bnlet'á ¡Je

I vRT>+a que otorgó' a don Justó'"'Fer-  
fip,, ¿e jos derechos y •acciones

i en la. tpstamcntárja cíe sus padres do-
ña, Agustina Llares v don Lucas G-a-
la-i'F.a’ y--f¡ue se elevó-a escritura pñ-

í blica. ante el escribano don' Ernesto
Guibért, es nula con 'arregló ál -art

Cehiaffi.no


.feÓLEi'IJÍ  üFIüíAL.

  Gilfi del* código' :civ,il y por •'cuanto t'eio'y por no tener la fecha en que se establecer -.una’ oficina ;del. Registro
  cJ póder 'don :que Se procedió a «s- .‘ produjeron los posiciones a que se re- Civil én ése lugar para facilitar a esa  
   enturar dicha boleta, e$ sin yiilpr por’Aicfé/ .Que.' los. obrados de fojas 47’'vecindad .el •'cumplimiéiiip-de; la’ ley
  j-.nUr'pa.sado arito el juez de paz'con • solo clomuestraú- que Ibáñcs dispuso teniendo 'en ■.considéraeiófi.lñ.- larga
  arreglo, ai inciso’2o.-artículo 23 ley -de- un ganado- quA- había comprado distancia que !1 o separa . del asiento-  
do organización’;do Jos’ tfibuniiles. la. donl.Zenófi G-aíarz;i, pero no el do- de la oficina de Registro /Civil,- más
conió/t-anibiún ppr-.haber sustitución*”

  dé, persorta -en. el comprador por hát
  he<-¿ido. -don.Isaías Ibáñez quien-1a
aportó' doee-mil p.esos_ppr-sus referi,-

 •dos derechos .y por último por iío
  estar notificado .eí' ñuto -<3a '9 ' do di’-

■eienibre. en el,juicio .sucesorio de sü
padre .don Lucas Gata-rzs, qué' por
tanto entabla', formal ■demanda' con
tra don Justo Fernández y pide áe

 declárela nulidad de venta- o contra-
’to l'e’eha-7‘de niáyo ’de 1912,

   'costas, daños y perjuicios ’ al deman-
,dado por estar comprendido, en el ar
tículo 988 del. .código civil- lia contes
tación poh lii':qne 'sé pide el rechazo
de la demanda, con. costas.    

‘Que no hhy promesa de- venta co
mo s'e diee -.siiio'upa verdadera venta
por el ..otorgamiento de la respectiva

    eseriturá pública en *24 de mayo de
.T912' que é.qr.re *éh el juicio sucesorio'
de ,'don.? Lucas' Galarza, habiendo el

  vendedor recibido.su -precio.,  
■ .Que e]. dolo'atribuido a ' sú ’ -parte
no /existe 'por.-haber procedido ,. en.

  ello. elz actor c'oíi pleno leonSéntimien-
   .io,p.L otórgar-él poder. .
  . Que’-erhócho/.de que el señor-Ibá'-

ñes'pueda haber ofrecido doce inil
.pesos ■ppuíb'.que- su. parte compró'
por dos-no ihfíu'ye en la cuestión ni

    que'tampoco, haya Habido sustitución
de p&rsoña, que,con él se .convino Ja
compra, venta*, y coñ él1 se consumó
y que .en chanto al poder-aludido es.-'
tú en 'debida* ■forma .con arreglo' á lá
ley 'déz3Ó dé-octubre do 190Í y que

  tfü •euañtb á -la. intervención de, su
parte; en el juicio testamentario de

    don..Lucas 'Galtfrza; h'aéé notar * que'
  la* escritura .hecha a sú favor surte
todos sus efec'toS,>mientrás no baya

  un a' sentencia, cfpe . declare sú. nulidad
lo . .Que -abjerta la causa á prúeb-

    r» ha, producido la qup . expresa -la
   eertifienión dé fojas del-, actuario; f"

,2ó. Q’u,e él actor se dió ñor deeaíde
él derecho de..alegar de bien proba-

.Hoy Que alegando ep demandad-?
(Stahldeo. que a fojas 30 se- demiiestrñ.!
que actor recibió' el 'precio ■& ,qin-|

refiere la . escritura de fojas fié I
a 3.9 jq- .que rebela.. su- eonformiciar' |   Boletín Qfieial’.
”o*ú ,et convenio' cuya ; nulidad recia.
m.”: que la autenticidad dé esta- es?-
eritura- so demuestra.' por las dqcla/
vaciones de fojas 28 a; 33 pidiendo

.recibirse l^i. nriieba de cotego
32. se. mandó re-nevar. Qn£

  ''y .nnjeba clei .e^Qútrav’ó n® ipniRitinen-
■'•a nnr hPn y,.'n T*p-fñp-»'rr7n ..f^n rn^-‘

  y. rmA ¿^¿p'sf'hvjóriia 1’5
pf, í»n -vnlm*. -on-* ¿I____  .■ -
una diligencia producida de otro ini-i quebrada d.pl Toro la. noeo.sidad del de policía de la referida estación pa-    

• de la oficina de Registro/Civil/más
le o snhstituci'ójT'qúe invoca la de- próxima.

El P. E
manda -y finalníehte. que.'la cuestión
controvertida, ’és do puro derecho co
mo lo lia demostrado e-njá contesta
ción a lá demanda y que pide el re
chazo .de-, esta, en l'os, términos de la
contestación.; y      

      Considerando^ 

de. la provincia.

DECRÉTA:    

Óéase una. oficina clelArt.-  lo.
Registro Civil en la' quebrada, del
’í'ói'o jurisdicción’ del distrito de lá
Silleta y' •nombrase encargado de la

-lo. Que el-dolo que* se alega como..misma a-d honórcm, a-L señor IDomin-
co.ú fundamento .dé la demanda, no resal- ,gó Bravo.

’ia de autos-comprobado, no obstan-, /Art.2o.. Comuniqúese, publíquese
te corresponder' al actor la prueba,' dese al R. O,tidal',  
como hecho negado de contrario, ae-i    ' '
(or aprobat aewuen.           PATRON COSTAS  

2o. Que p,ara -que.' la acción instan- j           Julio Cornejo 
rada pudiera prosperar, naso de com-;Es copia-: JqéÓ'M'. Cutes,
probarse el dolo, hubiera sido necesa-,
rio además acreditar la r&unión'. de
las circunstancias que expresa el ar
ticuló 932 código' civil. ’

_ 3o. Que por ’el’ contrario, la bole
ta. y escritura por la. qué aquella se
eleva a instrumento publico reúne;
■todos los requisitos necesarios e in
dispensables' .a su ..validez.      

4o. Que en cnanto d poder con el.
que sé habilita ¿Licha escritura ha si
do otórgíidá. en forma atenta la dis'-/
posición- de la ley de- 30.- .¿te octubre
de -1901-.    

■5o. Que de . autos consta además
por--él .recibo -del prebio de la venta
cuya nulidad se . pide, • verificando
■personalmente por-el- actor. 

6o; Que -mi, arto juridíco otorgado:
r-u las con di cien es- modo y forma del ’
•nné.nos ocupa debe tenerse por fir
me. y su validez ampararse- por e¿-,

-■"•esa. deehühción judicial-
Por estos fundamentos leyes y doc

trinas citadas definitivamente juz
gando,    

¿fallo':   

Salta; julio 27 de‘.1914.
■■ ' .    

Encontrándose vacante los .cargos
de ¿oniisário -de policía del departa
mento de’San Carlos-y,el ¿le subco-
misa.rió 'del partido -del- Río,. _ do las
Piedras compfencióh del depaftamcu
to, de- Oran por renuncia de- los séüo-

’res qué lo -désempeñabam

El P. Ejecutivo de la¡ Provincia.

     ¿DECRETA      

Art. lo. Nómbrase comisario de
policía del. departamento de San Car-
jos, para, el ejercicio del. corriente
,afio al señor Ramón-•Rracberi y snb  
comisario. del partido- del Río d.e las
Piedras -al- señor . Santos del. Cerro .

Art.- 2o. Los nohrbradósltomarán
posesión de sus cargos, recibiendo de.
sus antecesoers’’el-.ai-ehivo" y demás
pertenencias 'de ía•comisaría.

'Art. 3o, Comuniqúese, públíquese
y dese al R. Oficial.               

   ademó.

- Rechazando la demanda en todas
.ns partes, con costas, regulando el
;cnorarib del • ¿dóétor Carlos. Serrey.
y .la., suma de quiiiieiitos pesos mo-

?da. nacional. ...
Repóngase-los sellos, inscríbase eú
libro.r.espeetihó y publíqnse en el

Salta, julio 28 de 19141     

  PATRON COSTAS  
Julio Cornejo.

/Ss copia:. José M. Otiles.•

Vicente 'Arias . Ante iní: -Ernestr
Qnibert, secretario/

  'LEYES Y DECRETOS  

Salta, julio 31 de 1914.

Mabjíndcse.' hecho presento por r1
gnnns yeeino-s'y propietario-1 - de 1

. Siendo necesario proceder a la
organizartón- del personal de la sub-
■mmisaría. de-la ■ estación Mojotorp,.
•hirisdicción del departamento de la
Caldera    

      Ejecutivo de la' Provincia-

  DÉCRÉTA:'  

Art. lo. Nómbrase’' subeomisariq

recibido.su
erh%25c3%25b3cho/.de


jíaántiaJiasfsisSasasci

B-GLET'INú OFICIAL 

ra -el ejercicio' del corriente afío, al
señor' Benjamín López. • ■ .' . j

Art. -2o. Dénsele- al subcomisario:
cesante las, gracias por'los servicios
prestados. ' ■ -. - i

Art.. 3o. Comuniqúese, publíquese,
y desn al'R. Oficial..

      PATRÓN COSTAS
          .Julio Cornejo.  

Er-copia-. J.-M. Out'es
      S. Sú  

terib1 .de • hacienda. ~ Salta,"julio i3.
de •1914.-’— - Publíquese. — ‘Arandá:'

Remates

        Contaduría general  
 

Resumen de-caja del movimiento
que ha tenido la. tesorería general de
la. provincia, en ciprios de junio ¿e
-.19.14:     

   Ingresos -.

n. saldo de mayo 19114. .60.854.87
Receptoría general: su

entrega, .por: potentes
•generales.’ ....

C. teritorial, íd. . -..
Papel sellado. . . ,
Multas íd...............
Imp. vinos, íd. . .

    .Giñas, íd. . .., ...
Imp. bosques, íd. .
Imp. bosques, id. ...
■Ag-uas Otes.- Camp.,
Mareas. .. . . . . -.
Renta atrasada.
em -. 6 - 3.Í. *.-. .4.
Caja jubilaciones y pen

siones, retenido -de suel
dos pagados. . ... .

  Obligaciones a cobrar:
’iúipQTté de las Cob'rá-
.dás. .. . '. ; .’

  ..Subsidie nacional.': -réei-
' "hiño-'por mayo.- . .

  B.ventílales, ..ejúreí. 1913
Deudtr líquida, éje. 1913
Presupuesto Gral, ejereí-

    .-’i’io .1914,-... . ‘.
Consejo ’Oral, de Eduéa-

    i-ióii:. recaudado por-
• herencias'transversales

  '.Embargó: retenido' de
. , sueldos pagados. .,
Agua ‘corriente campaña:

recaudado................ '.

íd.

2.477.50
7.950,16

17.610.15
1.621.40
6.210.0$
4.963.-4-

.. 4.963.—
1.409.60
1.115.—

630.—
.45.227.79

’ 441.—

'4.150.51

'8.000.'
20.

l'OOOt

50

2Q6.70

105.-

714.—
Egresos •

Eor deuda-líquida: paga
do por lo siguiente:
ejercicio 1913............

Ejercicio 1914....................
Obligaciones a cobrar:

‘ recibidas en pago de,
    impuesto

Énibqrgos. .'      
   Ejiñargos entregados.’ .

Ch ja de • jubilaeióhtó ’• y
pensiones depositado. . • ; 740.87
Salta, julio, 2 de 1914. — jnan O.

Te]arde, contador general. — Minia

•2.019.83
,10.69-7.58

5.485.09:

1.362.05

Por JOSE MARIA LEGUIZA-MOH
   judicial;   
. P.or disposición, del -señor .júez-j de
.paz letrado y- como. perteneciente a
la. ejecución, seguida, por doña -Rosa
rioD.. de Colombios,.- cont'im -don.
Fra.n cisco Chica Rcio, el-martes . 25
del corriente .mes de agosto a las 5
,p. m., en el local de ‘.‘La. Mútua”,-
Buenos. Aires 184, venderé .con base
de 1200 o, sean 1-iis dos terceras par
les de la tasación, mí Jote •de'té.rrenu.
ubicado en esta, ciudad.'-e-n la« -eúlle
Deán Funes entre-las dé’ Ó‘Hinggi-:

’ns y número once, comprendido en la’
manzana número-17’del plano oficial
y bou úna. extensión '¿Le'diez metrós
de ancho por cuarenta-y-cinco me
tros de largó o’sea extensión, total
d.é cuatrocientos ■ icáncuenta 450'!m.
cuadrados,' comprendidos dentro de
los siguientes íímités por el norte,
lote número 12 de Cirilo Guánueó f
al . oeste, el lote número 8.j. al :-sur/
el i-ote número 10 ambos idé’loS'sjm'Q-':
res .Moya. Hermanos:' y ’al‘ oeste.’ la
calle Deán Funes,            

José .María. Legúízamóú  
’Martillero .

mercaderías, muéblégúy útiles, y cré-
qíiiébfa’' de lús ’. señores ’ Raimúúdo
Sañ¿?y Mariano-' López García, co
ta crol antes. ;éú ■eT.Tñla/ éstacjóñ-Ruiz
;dc losLlanos¿Ú’ctoii'e' sé &neú«utr,ari
'to'dó’'deppsiiAdo'én-fjo'déf rdé. dóa.W
mingo Tórneéi. ?Éús; •iaéi’éádérías-im-  
pórtañ; úgg-ún'inyep'táriú' 4ñ3$?.'5Í’ pe-
sol] ■mi'ú’.j .íosjíñiyé'blés-y .útiles 133.60  

‘y los" eré-ditas Ú- 7x>brar;?'uh’" totaérde  
10.280.75 pesos.          -
/.Los ■fntérésádús' eñéoñtrarán en' el

. Expediente el ’détalje* 'de las mercade
ril! s. y créditos; _ •d’QjSfíái.té: en él’ juzga-
J'o de] señor ...juez- aútori'zauté o bien-  
'>n'-pu-deb'’vdel‘ martüleip.. ‘  
\ Ell comprador ''-eúírégará ‘ él 20 ojo

acto dél reiñatéi .  
             Ricardo López.  

‘   Martiliero 

POR  *                  
La'. cúarte*p»rté- de la iiaat-.-é^'&r&n    

  'Corral' dé PiédraP

.-I;, en punto, .ép. la-.coufitp'ría.--Et'..Agiii- 
,1a,- calle., -Mit-rb, pl-azp.;^ iJulíó, y
por. -qi'den .de^! ’^á^- d.e,-’úriúiera._'jíi.s-
t-a¡ncia -doctor ,’^ancisi^Ey’Sp8&,.v¿n-
.deyé-'a-lia ..más. ■alta,'oferl.i'á’'y'-.diñfero
¡le,-'contado,(i,bajó? !&. eiñeo.

-(mjr,pesos moneda úáeipnal/lq^’ 'dere-
ebps. ■ y, aceieú&s •' qp-e. - Aeapr

. Vieen^té ;Arquaf-i-'-en -la-, fiñcp-'“■CqrrúL.
de • Piedra'’,,.njjieada.;eú.: ^ríiúj

■ sístentqs ¿n- ¿upptú' parte,.ste/la -ib.
.ta.lida,d, .pugs la.- mitad. .,pette'néee?Ml
-Banco 5Li-pQeQ,ario..^aeiqnaI >y..Iá o’tra-
,mjtad ,.a® señor- yicentm. AúqP?^-, ;  
ftiépe-..¡eñ/pondominio;poj‘< pprteé ígBA~

él.-,.se^.or.1ÍFéÚ^ ‘UsanÚiúarasi
.-Razpn ipoE.i la-pual» sb vendéráp. las-.
',ae.eiópes y. derechos a ,ía .euart;í¡’paTf.á-   
ú',La. finca es1-vaíriosárpoú.su..ppsímpn    
geográfica, Ia..fer^-dúdí^e¿ijÉif..'^láíra}   
su.-, riquísimo' .bos'qae- yApbr. sÚr li-
mftúofe.,’.potí dqs, Soportantes -ríos:
de modp_jqiie en la división de '‘con
dominio, sfemp5-&--í qu&dará para* el  

: compra dor, 1-a. tvftnta jq P-t-to '
río\--               

••■Est.á:-deslii.id.ada,;-.mpñpHrada.’yf"tb-  
4úada..-.pqsefdénú. ■jÚdi¿ia-li.éiTie1n^,.36'4.S
•hectáreas ,,de’- ;sup£Tfiei.ej5yi,.'4mit’é¡Íú:
;Roy,ei-.nortesnpn, <jí Ríp^ánth.'S^arí-a.:,

  - 976v20agj ^l- :¿spr,-pqnhel. ^ío., -Qolpré4o’¿ pór
úl--.o'ést-e,-í-eonr íjnéús-da Juan Tó’má-s?y    
-,Ni.eq?iá.s.-vC-osta-,sy pqr.--.el igsté, /qqn
•'/Gedbp-. ••Sélb4’f.(dé/-ÍIÍeáeút’Húq¿ y

.-Puerto :-yie.jo^de‘..^iéepte,'.4rrqiiati. .
b’®-V eompr-ador ólll¿EÁ''>-eí' ,-PP*r

■prento 'en--^ a^to^úelRematé",, qoiao se-
.ña 'y;ppr2ucumiiá ,,de .pa-gq.' Los' iste-
............. x" "en., el

Bhneo"!líipú^eapié?:^?^9®M o. -en !.a  
Oficina'

        ’‘ Rieáx’áo López..  

Martiliero,

,Q83v25ág

Por JOSÉ MARTA' LÉGÚIÍAMÓ®

  Si N.BASE-    
Por orden tic sos. dueños y.’po-f.’trú,

‘tájese de liquidar úna; , spéii;da.d, el.
.jueves 20 de agostó del’ppriúeúie 'año
tu .las- 5 p .ni. - en, el.-&áneh.on'^D’eán
Funes.- esquina. Bóu'leúard .jBglgfanQ
al líéto .deialma.cen’Toséano^.'úenÚel
ré-sin--base yúdinfero de .'contado-,• se-
seni'ff -animales éntre tyeguás y caba
llos, dé'tiro y silln, un coche.-milord.
completamente -nuevo, ;eon sus corres^
pendientes; -arneses .y dos-*;juegos.- -.de
iiiedas'uno llantas de .goma,s'.y -.otro
con' llantas de-híérfÓ. •• ■ i
- A más- dtís yuntas de .caballos-Me,

tíyo- de •saz/-                  
Jeaé -María JiegufeftiBó         

.Martiliero       i

POR RICARDO -LOPEZ        

Mercaderías y créditos del cónéúrsp.
Sauz y López García,....

• El día lunes. 17 del comiente, ágos-l
,to. a las 4 enpunto, en ‘‘BLAg^^q ■j^a^^d^Sr '
pl'aza 9 de Julio, Avenida. Múre, y] o’,
por orden del juez,, de prnfiera, ms-i
tancia doctor Vicente Arias, Jvéñd.e-
ré a la más alta oferta, sin báse y
dinero de contado, las existencias en

T
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    POÉ W-güEL SOIA    

     REMATE- JÜPIGIAL —' SIN- BASE'

    El?.ídi-á.bI9 - d.epj-septienjbre del- éó-
ri-ientp-;añq, "remataré sin basé, p$r

    prdcA dél,¿señór ¿juez; dé .primera* ins-
Atesía, íRpctóií. Ejarteisco -F, Sosa, los

  derpéñes^y.-.-acciciñeg qué le'¿orrespon-
o. .pú-dieraíl coi-responderle a

don .Federico...Úribüi’u, en la su-eeri
•sitó de su padre-, señor Samuel Uíi-
burtt .-'        

   El /.comprador ábónará el 10 ' »|ó
¿M.-importé dé la. .yeilta en el. acto

  del -Péjiiuie,-- qué -sp llevará a cabo' él
írn-dipadó a. i^s-'í.-SO p. ni., en

   la, palle 'AÍvarado. - .esquina Pell.egri-
ni, nwiftro 4QÓ.0 ■    

    , Salta, -'agosto',7 de 1914. ' .
            W^uél Sóláí.  

            .Máííílléro..  

■' Habiéndose presentado doña Fran
cisca T. de R'éynoso y doñaJMilagro
R. .de Uajal, ambas, por sus propios
derechos, solicitando deslinde, .men
sura y ■aniojonamieuto de la finca

•: “Concha;”, ubicada ’en -el ñistrito del
mismo nombre departamento-de Me-
táií, .y comprendida dentro de los

  ’siguientes .límitesu'alf norte y oe.ste,
propiedades -dft^ñon Marcelino Sié-
.rra-..al suri el Río Concha:.y al este,,
camino público de Salta a; Tucumáii.
que separa, de la finca- Santa Rosa,
■de los señores Gottiug y Badiu;. éJ
juez de ia-.causa, .doctor Francisco’

; F'. Sosa, ha prqvpido. el siguiente
Autos y. vistós.: —-jpór presentados
con los documentos adjuntos, ténga
sele;. cítese‘poí- edictos que- se puhli-
.carán.. durante treinta días en los
diarios “La Provincia” y “Nueva
Epoca” y por uiia sola vez en el “Bo
letín Oficial”. a todos los quo pue
dan teñer interés- en las- operaciones
que se van ha practicar (a.ftículo575

.del C. de P.). Téngase como peritó-
aí propuesto -señor Juan .Piatelli. —
Francis-có Fv Sosa-i - Lo que el sus
cripto secretario comunica a, quiénes
correspónda, para los. -efectos -Consi
guientes.. —■ Salta, agosto 12’de 1914
— Noíasco Zapata,. 940vÍSsep,

Habiéndose declarado abierto ; el
juicio sucesorio" de don Manuel IJsan-
divara S, . Restituía - Tfcsanáivaras de
Cornejo, -Amalia--Corta’ejo de Cornejo
y Mamerta Cornejo de Sáravia, el
'señor juez de primera, m-stanéia en
lo civil y comercia^ doctor. Alejan
dro Bassani, ha ordenado se cite por
edictos auc sé publicarán . durante
treinta días en dos diarios -do la
localidad y-por uña: vez -en el “Bole
tín Oficial”, a todps ¡Tos^que. se, con- ;
sideren con derecho a esta -sucesión
para que én eí término indicado Sp
presenten- a, h.a’cñrlos valer; Im-jov,
apercibimiento de ley..— Lo que el
suscripto -secretario -pone- én conocí-
miento de quienes corresponda p£r
medio del presente. —. Baífa. innio
28 de 1914. .-—.Pedro J. Aranda, se
cretario  

177vx9sp

\ i- c ,v
Hábiénd.QSé presentado por eí sín

dico ■deí-' concurso • dé don Melitón
Sauz, ¿la pl-ánilla de liquidación, se
ha-c'fe sabér-ípór el présente y por- él

  térraíno áe^’ochó días, de la fecha a
todos' ids aárédore$,íque por decreto
dé<É Señor 'juéz' dé -prim’érá instancia

 doétor ¿B’rañtóscó 'É'.’-Sosa, dol 7 del
   qórriéút'éj-vÉa^sido puesta en ofiéina:,

por .dietió.-Mriniho papá que pueda
  ser -obsérVáílá y qué en ’ caso, 'contra

rio sé aprobará, para su pago... A la
  v-éz-.-Se h&eé saber qíie. se cita a tol

’tó# It>s .acícdoróS á lá.. junta que ten
drá Iúgá.T el‘19 del barriente, a ho-

     fas .3,30 p. m., pata y que- se "bagá
  1a tegülación del1'liónórarló dep síüdi-

         có y dñmás'.¿empléádos ¿el- cónéúrsó;
       .que estáñ/-pétídíehtés7- Salta, ágos-

  tñ '12 dé 4914. — Nólawéo'Zapata.
     94ív23ag

  Hiabiéñ-doseideciárado -' abierto , el
juicio . súcñsorio de ...doñA- Fél-ip’á
Chuj-chuy/el. “'señor juez dé priméfa

   fñ'stáiicia, en-lo civil y éoniereiaí do’c-
    tór‘ ' Alejandro ' éassaúí, há ordenado.

cite, ’ lláíné y emplacé •por- medio
    dñ- éditítós qué se publicarán durante

30 'días Ár ;dos diarios lócales 'y una
  Vez en ¿I “Boletín Oficial”., a todos

  los. que seú consideren cón ‘déreehó
a ■'ésia;sttcesióñ, párá' qú'e'en el tér-

‘ñíiiró*’ indicado se preséMe» a hacer-
  loa . valer, bajo, áperonjimiento-. Lo,
  'que el súSeripfp hace Saber a.'Ipá iñ-
  térésados por él presentó;... — Salta,-
  agosto;.’ 12': ,:de 1^14'. •—- £eáro. J.

  -Ará-nda,’escribano secretario-.
  T39vlgsep

‘ Abién’ddse *. dePlar’alio 'abierto'..el
juyúé^suepsbi’ip de .doña María Cha
ves, él señof-riueg-de^primera .instan-
'cía en ■ lo ' civil- y¿-comercial doctor
Vicente' Arias, ha ordenado "se cite
por édictos-que se.-publicarán duran
te- treinta días en dos diarios dé la
localidad y por uña vez e-ñ el “Bole
tín Oficial”-, a.todfis-los que se con
sideren con derecho' a. esta sucesión
'para que én téfiniüo indicado se pre
senten a hacerlos .valer bajo aperci
bimiento. —Lo que el suscripto se
cretario’ hace saber a quienes corres
ponda por medio del presente.
Salta,-. agosto 7 de 1914. — Ernestf
Guibert, secretario. 938vl6ser

TARIFA    
PAGO adelantado.

Se cobrará por la' publicación de  
remates, y-edictos que no . pasen de 
5 -centímetros, cuatro pesos, por una  
sola'v.ez, según ló dispuesto por la
■O..' de J. pasando de 5 centímetros,
un peso m|n. por cada centímetro-.,  

LEY DE CREACION    
DEL BOLETIN

Art. lo. Desde la promulgación
de esta ley, habrá un periódico que se
denominará “Boletín Oficial”, ,-cu--
ya. -publicación se hará. bajo la vigi
lancia del ministerio de gobierno.

• Art. 2o. So insertarán en este bo
letín: lo. Las -leyes que sanciono,
la legislatura, las resoluciones -de  
cualesquiera de las cámaras -y’ 'los  
despachos de las comisiones.     

2o. Todos los decretos ’ o resolu
ciones del .Poder ‘Ejecutivo. ' ■
' 3o. Todas las sentencias (defmifí-  
vas e interlocutorias de los Tribuna
les de Justicia. También, se inserta
rán, bajo pena de-nulidad, las ciía-

• ojones por edictos, avisos de remates
y en-general todo acto o documento
que por las- leyes requiera . publici- 

■ dad.          
’ Arf, 3o;. Los subsecretarios del

Poder Ejccutivó, los secretarios de
las cámaras legislativas y. de los Tri
bunales de Justicia y los . jefes dq
oficina, pasal-án diáriam en te a Ja
dirección del periodo -oficial, copia
•legalizada -do los actos o documen
tos a que-se i-eficre el artículo au-,
terior.              
.Art. 4ó. Las. publicaciones . del

“Boletín. Oficial”, se t-endfáú por
auténticas, y un ejemplar de cada  
una de ellas se distribuirá gratjúta-.- 
mente entre los miembros ,'de 1‘as eá-,  
maras -legislativas y >todás>.la.S ofici
nas judiciales o administrativas'.de

• la provincia.        
Art. 5o. .En el archivo general de

la provincia.' y. en el de la- Cámara  
dé Justicia se coleccionarán dos o
nías ejemplares del “Boletín Ofi
cial”, para, que puedan ser compul
sadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda ! a Su respecto-.--

Art. 6o. Todos los gastos que. oca.-/ 
sione esta ley.se. imputarán a.la.mis-  
ma.      

Art; 7o. Comuniqúese'; efe.'
Sala de Sesiones. — Salta, agosto 10

de 191.8. — Félix Usandivaras.'- -—
Juan1 B. 'Giidiño, S. de la O. de
DD. — Angel Zerda. — Emilio

'- Solivér.ez, S. -deí S.  

Departamento de Gobierno. — Tén-  
gáse por ley de la -Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíq.uese y
dése al ÍL- Oficial. —- Linares. —
Santíagó M. López.  


